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                     PARRAL,  

 

DECRETO EXENTO SIAPER Nº                      

VISTOS: 

1).- Correo electronico de fecha 22 de abril del 2024, informando a la funcionaria Evelin 

Lastra Concha, sobre el rechazo de las licencias médicas N° 3-097588808-8, por 21 días 

a contar del 08 de enero del 2024, N° 3-17222344-3, por 25 días a contar del 29 de enero 

del 2024 y N° 3-17422956-2, por 21 días a contar del 23 de febrero del 2024. Procederán 

al descuento respectivo, informando el valor total a descontar.-  

2).- Correo electrónico de fecha 09 de abril de 2024, informando a la funcionaria Evelin 

Lastra Concha, sobre el rechazo de las licencias médicas N° 3-95455894-0, por 21 días, 

a contar del 27 de noviembre del 2023, y N° 3-96570742-5 por 21 días a contar del 18 

de diciembre del 2023. Procederán al descuento respectivo, informando el valor total 

a descontar. -  

3).- Detalles de descuento por licencias médicas rechazadas emitido por la Unidad de 

Finanzas del Departamento de Salud, vía correo electronico. 

4).- Licencias Médicas: N° 3-95455894-0 de fecha 27 de noviembre de 2023. L. M N° 3-

96570742-5 de fecha 18 de diciembre del 2023. L. M N° 3-097588808-8 de fecha 08 de 

enero del 2024. N° 3-17222344-3 de fecha 29 de enero del 2024. L. M N° 3-17422956-2 

de fecha 23 de febrero del 2024. 

5).- Resoluciones emitidas por  plataforma virtual www.milicenciamedica.cl  

6).- Oficios N° 02 y N° 81, emitidos por el Jefe de Recursos Humanos del Depto. de Salud, 

de fechas 04/01/2024, 08/04/2024 respectivamente.   

7).- Dictamen de la Contraloría General de la República N°E150907N21.- 

8).- Dictamen De La Contraloría General De La Republica N°056059N16.- 

9).- Resolución N° 35 de Contraloría General de la República, emitida el 08 de Enero 

de 2019. 

10).- Decreto Supremo N° 3 de 1984 de Ministerio de Salud, que aprueba Reglamento 

de autorización de Licencias Médicas por las COMPIN e Instituciones de Salud 

Previsional. – 

11).- La sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule.- 

12).- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral 

Regional del Maule.- 

13).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de junio del 2021.-  

14).- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 

del 29 de junio del 2021.- 

15).- La Ley Nº19.378 que Establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud 

Municipal.- 

16).- Articulo 67 de la ley 10.336 ley de organización y atribuciones de la Contraloría 

General de la República.- 

17).- La Ley 19.117 que establece normas para la recuperación por municipalidades o 

corporaciones empleadoras de sumas correspondientes a subsidios por incapacidad 

laboral de funcionarios que señala.- 

18).- Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695. Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.- 
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CONSIDERANDO: 

 

1.-Que, doña Evelin Lastra Concha, Podóloga del Departamento de Salud, presentó 

licencias médicas, conforme al siguiente detalle: Licencia Médica N° 3-95455894-0, con 

prescripción de reposo por 21 días a partir de 27 de noviembre de 2023.- 

Licencia Médica N° 3-96570742-5, con prescripción de reposo por 21 días a partir del 

18 de diciembre del 2023. 

Licencia Médica N° 3-097588808-8, con prescripción de reposo por 21 días a partir del 

08 de enero del 2024.  

Licencia Médica N° 3-17222344-3, con prescripción de reposo por 25 días a partir del 

29 de enero del 2024. 

Licencia Médica N° 3-17422956-2, con prescripción de reposo por 21 días a partir del 

23 de febrero del 2024. 

2.- Que, mediante Certificados de Subsidios por Incapacidad Laboral, y detalle de 

www.milicencia.cl ,  la Compin resuelve rechazar las licencias médicas anteriormente 

mencionadas.- 

3.-Que, mediante los oficios N° 02 y 81 de fechas 04 de enero del 2024 y 08 de abril del 

2024 respectivamente, el Jefe de Recursos Humanos del Departamento de Salud 

informa a doña Evelin Lastra Concha, sobre el rechazo de las Licencias Médicas N° 3-

95455894-0, N° 3-96570742-5, N° 3-097588808-8, N° 3-17222344-3, N° 3-17422956-2, y las 

instancias que ella dispone para apelar a dichas resoluciones, conforme a la normativa 

legal vigente.- 

4.- Que, con fecha 19 de abril de 2024, se procedió a una nueva revisión de las licencias 

médicas N° 3-95455894-0, N° 3-96570742-5, N° 3-097588808-8, N° 3-17222344-3 y N° 3-

17422956-2, encontrándose sin cambios en sus resoluciones.- 

5.- Que, el artículo N° 63 del Decreto Supremo N° 3 de 1984 del Ministerio De Salud, que 

“Aprueba reglamento de autorización de licencias médicas por la COMPIN e 

Instituciones de Salud Previsional”. Establece que es obligatorio, la devolución o 

reintegro de las remuneraciones o subsidios indebidamente percibidos por el 

beneficiario de una Licencia Médica no autorizada, rechazada o invalidada. 

Debiendo el empleador, de forma obligatoria, adoptar las medidas conducentes al 

inmediato reintegro de los montos mal percibidos.- 

6.- Que, conforme a lo señalado anteriormente doña Evelin Lastra Concha, deberá 

reintegrar, la suma de $830.067; en 05 cuotas, mensuales y sucesivas de: $150.000 y una 

única cuota al final del sexto mes de $80.067., las cuales serán descontadas de sus 

remuneraciones mensuales. Dicho monto fue determinado por la Unidad de Finanzas 

del Departamento de Salud y comunicado vía correo electrónico a la funcionaria.- 

7.- Que, conforme a resolución N° 35 de Contraloría General de la República, el cual 

“Establece procedimiento para la aplicación de las facultades previstas en los incisos 

primero y cuarto del articulo N°67 de la ley N°10.336 y deja sin efecto resolución N°118, 

de 1962, de este origen”, señala en su artículo N°1: “Inicio: El procedimiento de 

tramitación de solicitudes de condonación y/o de otorgamiento de facilidades de 

pago se iniciará a petición de parte, personalmente por el funcionario o ex funcionario 

afectado por una obligación de reintegro, o debidamente representado. En su 

presentación, el solicitante deberá dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el 

artículo N°30 de la ley N°19.880”. 

“En aquellos casos en la que la entidad empleadora se encuentra facultada para 

efectuar descuentos por concepto de ausencias injustificadas o atrasos, dicho 

procedimiento solo podrá ser efectuado hasta el momento en el que el afectado 

http://www.milicencia.cl/
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=55346


         REPÚBLICA DE CHILE 

         PROVINCIA DE LINARES 

           I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

               Departamento de Salud Municipal 

              Unidad de Personal 

En Parral, con Usted Construyendo Salud Familiar 
Dirección Comunal: Aníbal Pinto N° 1189 Tel. 732636129           CECOSF Los Olivos: 1 Oriente Esq. Delicias Norte, Tel. 732462559 

CESFAM Arrau Méndez: 3 Sur 0115, Tel. 732464711 CECOSF Buenos aires: Av. Buenos Aires 431, Tel. 732462151 

SAR: Delicias Norte 149, Tel. 442891152          CECOSF Viña del Mar: 3 Poniente 190, Tel. 732461460 

solicite acogerse al beneficio establecido en el inciso cuarto del articulo N°67 de la ley 

N°10.336. 

Cuando la petición se refiera a deudas originadas en el rechazo o reducción de 

licencias médicas, el interesado deberá indicar, además, si ha ejercido los recursos 

administrativos que la ley le otorga, ante las autoridades de Salud respectivas, para 

obtener la autorización de esas licencias, adjuntando los antecedentes que acrediten 

el inicio de dichos procedimientos de reclamo y, específicamente, el rechazo de las 

licencias por la comisión de Medicina Preventiva e Invalidez competente”. 

 

DECRETO: 

 

1.- DESCUENTESE,  a la funcionaria doña Evelin Lastra Concha,  la deuda originada por el 

rechazo de las licencias médicas N° 3-95455894-0, N° 3-96570742-5, N° 3-097588808-8, N° 3-

17222344-3 y N° 3-17422956-2. El monto total de $830.067, el cual queda pactado en 05 

cuotas, mensuales y sucesivas de: $150.000 y una única cuota al final del sexto mes de 

$80.067 respectivamente.- 

2.- ESTABLEZCASE, que el referido descuento será efectivo a contar de la remuneración del 

mes de abril de 2024.  

3.- ESTABLEZCASE,  que Doña Evelin Lastra Concha, podrá solicitar, en un plazo de 30 días 

hábiles ante Contraloría General de la República, Región del Maule, que la libere total o 

parcialmente de la restitución del dinero antes referido, o del pago de las remuneraciones 

percibidas indebidamente si hubiere buena fe o justa causa de error. Si la funcionaria 

resolviere realizar la presentación antes referida al Organismo Contralor, deberá remitir 

copia de la misma (con timbre de recepción o certificado de envío por correos de Chile) 

a la Unidad de Personal del Departamento de Salud Municipal o escaneada al correo 

electrónico administrativopersonal@saludparral.cl.  

4.- REGISTRESE, en sistema Siaper- RE. Plataforma de la Contraloría General de la 

República.-  

5.- NOTIFIQUESE, personalmente a Evelin Lastra Concha, por la Unidad de Personal, del 

Departamento de Salud de Parral, el presente decreto, en caso de no ser posible, por carta 

certificada remitida al domicilio que la funcionaria tenga registrado en el Departamento 

de Salud Comunal. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE y DESCUENTESE. 

 

 

 

 

      ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                          PAULA RETAMAL URRUTIA 

           SECRETARIA MUNICIPAL                ALCALDESA DE PARRAL  
rmm 

Copia Digital  rosa.maureira@saludparral.cl  
 

 
JEFE DE PERSONAL (S) 

 
DIRECTOR (S) DEPTO. DE SALUD 

 
JORGE GONZALEZ FUENTES 

 
JAVIER ALEGRIA ORTEGA 
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